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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1007 Secretaría General Técnica.- Resolución de 11
de junio de 2007, por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio suscrito entre la Con-
sejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias y el Ayuntamiento de la Villa
de Arico, para la prestación del servicio de ges-
tión del cobro en vía ejecutiva de los débitos
de dicho Ayuntamiento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio suscrito entre la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el
Ayuntamiento de la Villa de Arico, para la prestación
del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de
los débitos de dicho Ayuntamiento, que figura como
anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de junio de
2007.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

A N E X O

Convenio suscrito entre la Consejería de Econo-
mía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el Ayun-
tamiento de la Villa de Arico, para la prestación del
servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de los
débitos de dicho Ayuntamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2007. 

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Carlos Mau-
ricio Rodríguez, Consejero de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Canarias, en representación de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en uso de las facultades que le atribu-
yen los artículos 16 y 29.1, apartado k), de la Ley Te-
rritorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas de Canarias. 

De otra parte el Ilmo. Sr. D. Eladio Morales Bor-
ges, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la Vi-
lla de Arico, en representación de dicha Corporación,
autorizado por el Pleno de esa Corporación, en su reu-
nión de 3 de octubre de 2006. 

MANIFIESTAN

Que el artículo 8 del Reglamento General de Re-
caudación, señala que corresponde a las entidades lo-
cales y a sus organismos autónomos la recaudación
de las deudas cuya gestión tengan atribuida y se lle-
vará a cabo: a) Directamente por las entidades loca-
les y sus organismos autónomos, de acuerdo con lo
establecido en sus normas de atribución de compe-
tencias. b) Por otros entes territoriales a cuyo ámbi-
to pertenezcan cuando así se haya establecido legal-
mente, cuando con ellos se haya formalizado el
correspondiente convenio o cuando se haya delega-
do esta facultad en ellos, con la distribución de com-
petencias que en su caso se haya establecido entre la
entidad local titular del crédito y el ente territorial que
desarrolle la gestión recaudatoria. c) Por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, cuando así se
acuerde mediante la suscripción de un convenio pa-
ra la recaudación.

El artículo 7, apartados 1 y 2, del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
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